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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al. 
distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar én el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo' 
dei número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-

. dernacion que deberá Teriücarse cada año. 

PUNTO DE SUSCMCION. 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos v» real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las. 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. . 

(Gaceta del día 21 de Julio.) 

MINISTERIO DELÂGODERNACION 

E E A I . E S ÓRDENES. 

Debe notarse que hasta el 19 de 
Junio, según reconoce el mismo 
Gobernador de Orense, no se, 
cumplieron sus órdenes relatiyas á 
dejar sin efecto, por ilegales, los 
nombramientos de Alcalde y Te
niente hechos en favor de D. José 
Benito Vidal y D. Amador Castro, 
y á disponer que desempeñasen 
estos cargos de Concejales 4 quie
nes correspondiera según el art. 52 
dé' la ley Municipal. Ahora bien, el • 
mismo dia 19 la Comisión provincial I 
anulaba las elecciones de Ayunta
mientos -verificadas en Avión por 
las consideraciones de que más 
atrás se ha hecho mérito, sin ad
vertir que los Concejales á quienes 
realmente correspondía ejercer las 
funciones de Alcalde y de primer 
Teniente por ministerio de la ley 
una vez reconocida la ilegalidad de 
los nombramientos hechos por el 
Gobernador, eran los mismos ele
gidos por la Municipalidad én la 
sesión del 5. Con efecto, D. Manuel 
Barro Rivera era segudo Teniénte 
desde que se constituyó el Ayunta
miento en Julio de 1877, y á falta' 
del primero' él debía llenar la va-v 
cante de Alcalde; D. José Martinez 
Lorenzo figura al márgen de las 
actas como el Regidor que dbtuVo. 
mayor número de votos, ocupando: 
por consiguiente lugar preferente, 
y á oste Correspondía ejercer las 
funciones de primer Teniente; por 
manera que los que .Vérdadérátnen-
te teriian derecho por la ley 4 i n 

tervenir en los actos preparatorios 
para la elección, como son la presi
dencia de las mesas y la distribu
ción de cédulas talonarias, fueron 
los mismos que los llevaron á cabo, 
cayendo por lo tanto por sn base el 
único fundamento en que se apoyó 
la Comisión provincial de Órense 
•para considerar como no verificadas 
oficialmente.las elecciones mnnici-

de Avión. 

Aunque el Gobernador no hubie
ra revocado, por ilegal, como en 
efecto revocó el dia 10 de Mayo, los 
nombramientos de D. José Benito 
Vidal y de D. Amador Castro, no 
por esto seria ménos evidente la 
nulidad de estos actos y la de todos 
aquellos en que los mismos inter
vinieran como Alcalde y Teniente. 
Y como resalta claramente demos
trado que D. Manuel Barro Rivera.y 
D. José Martinez eranlosConcejales 
á quienes correspondía por ministe
rio de la ley desempeñar todas las 
funciones anexas, á los referidos 
cargos, puesto que volvieron á ser 
investidos con ellos cuando un se
gundo Delegado- del Gobernador, 
pasó; ¿ Avión el 19. de Junio para 
constituir el Ayuntamiento con 
arreglo á lo que dispone el art. 52 
de la ley Municipal, no cabe dudar 
de la legitimidad con que estos in 
tervinieron en todas las operacio
nes electorales. 

Además las dos elecciones suce
sivas que han tenido lugar en d i -

jcho pueblo demuestran la verda-
ídéra voluntad de laímayoriá de 
¡aquellos electores, '1¿S' cuales 1 háñ 
•resistido ciertos actos1 de dudosa 
imparcítilidad que pudieran' coñsi-
. derarée dirigidos 4 imponer dé nue-
ivo la influencia, dé personas acu
sadas en exposiciones elevadas. & 

V. E. y al Gobernador de Orense 
como defraudadoras de fondos pú
blicos; 
1 Por todo lo cual, el que suscribe 
entiende que procede resolver; 

1.° Que fueron nulos los nom-, 
bramientos de Alcalde y de Tenien
te de Alcalde .hechos por el Gober
nador de Orense en favor de don 
José Benito Vidal y de D. Amador 
Castro. 

• 2.° Que las vacantes que de 
tales cargos ocurrieron en el Ayun
tamiento de Avión con motivo de 
haber sido repuestos el 13 de Abril 
de 1879 los Concejales que se sus
pendieron el 3 de Noviembre de 
1877, debieron cubrirse desde lue-
go por ministerio de la ley con el 
segundo Teniente de Alcalde y los 
dos Regidores que habían obteni
do mayor número de votos, decla
rándose por consiguiente nula la 
elección verificada por el Ayunta
miento el 5 de Mayo. 

Y 3.° Que habiendo desempeña
do desde esta última fecha los refe
ridos cargos los mismos Concejales 
4 quienes correspondía por la ley, 
carece de fundamento legal el acuer
do de 19 de Junio de la Comisión 
provincial de Orense, declarando 
no verificadas oficialmente las elec
ciones municipales que tuvieron l u 
gar los dias 10, 11, 12 y 13 de Ma
yo en el pueblo de Avión.» 

Y conform4ndose S: M. el Rey 
(Q. D. G.) con el dictámen emitido 
por la mayoría de dicho alto Cuer
po, se há sérvido resolver: 

l . " Declarar ilegal el nombra
miento de Alcalde y Teniente de A l 
calde'de Avión hecho por el Gober
nador de la provincia de Orense • en 
24 dé Abril dél año último. 

Confirmar el fallo de' la Co

misión provincial de 19 de Junio 
declarando nulas las elecciones ve
rificadas en el expresado pueblo en 
los dias 10 y siguientes de Mayo. 

Y 3.° Dejar siu efecto el acuer
do de la misma Comisión por el que 
devolvió sin resolver sobre la recla
mación presentada por D. José-Be
nito Vidal oí expediente de las se
gundas elecciones celebradas en el 
mes de Julio, y mandar 4 dicha' 
Corporación q ué entienda de la re
clamación de nulidad que se le d i 
rigió en tiempo hábil; pudiendo re
clamarse de su acuerdo, caso de i n 
fracción de ley, ante el Gobierno. 

De Real orden lo digo 4 V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes, con inclusión de los 
documentos de que queda hecho 
mérito. Dios guarde á V.-S. mu
chos años. Madrid 25 de Junio de 
1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Orense. 

Gaceta del dia 22 de Julio.) 

Excmo. Sr.: Remitido 4 informe 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por Salustiano Castillo. 
Pastor reclamando del fallo por el 
que esa Comisión provincial . lo 
declaró bien incluido en el alista
miento del distrito del Congreso de 
esta Corte para el aictual reemplazo 
á pesar de haber alegado y justif i
cado que redimió su suerte 4 metá
lico, la expresada Sección ha emi
tido en este ásunto el siguiente 
dictámen: 

Excmo. Sr..: Esta' Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
instruido 4 consecuencia del recur
so de nulidad entablado por don 
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Salustiano Castillo Pastor contra el 
fallo en que la Comisión provincia! 
de Madrid, confirmando el pronun
ciado por el distrito del Congreso, 
le ha declarado bien incluido en el 
alistamiento para el reemplazo ac
tual á pesar de haber alegado y jus
tificado que redimió su suerte á 
metálico. 

En atención i lo que de los ante
cedentes resulta: 

Vistos los artículos 17, 58 y 59 de 
la ley de reemplazos do 28 de Agos
to de 1878: 

Vista la Eeal órden de 7 de Mayo 
de 1879, en la que se prescribe que 
la responsabilidad de los mozos sor
teados comprende también á los que 
sólo lo han sido en reemplazos ex
traordinarios: 

Considerando que D. Salustiano 
Castillo Pastor fué incluido en el 
alistamiento para el reemplazo ac
tual, porque no habiendo cumplido 
35 años no ha justificado haber sido 
sorteado en un reemplazo ordinario. 

Considerando que el hecho de 
haber sido sorteado en la reserva 
extraordinaria do 125.000 hombres 
no le releva de la obligación de con
currir á un reemplazo ordinario, 
por mis que haya redimido la suer
te on la indicada reserva: 

Considerando que do aceptar lo 
contrario se lo liaría de mejor condi
ción que á los quo, alistados y sor
teados en reemplazos ordinarios, 
concurrieron á la referida reserva 
extraordinaria, y que por lo mismo 
podría por equidad admitirse á los 
que so encuentren en el caso de ha
ber redimido la suerte en la citada 
reserva extraordinaria, como parte 
del precio de su redención del ser
vicio militar, la cantidad que hu
bieren satisfecho en aquella: 

Considerando quo si bien sólo al 
interesado es imputable la causa de 
la situación en que se encuentra, 
es también cierto que al llamarse la 
reserva de 1?5.000 hombres se ex
cluyeron entre otros los que redi
mieron el servicio militar en reem
plazos ordinarios, lo cual indica que 
no se quería llamar al indicado ser
vicio á los que le hubieran llenado 
en cualquier concepto: 

Considerando que, en virtud de lo 
expuesto y de lo prescrito en la Heal 
orden de 7 de Mayo de 1879, no 
pueden estimarse infringidos los ar
tículos 17, 58 y 59 de la precitada 
ley, únicos que como quebrantados 
se señalan por el recurrente; 

La Sección opina: 
1. * Que debe desestimarse el ex

presado recurso. 
2. ° Que si V. E. lo estima con

veniente, podría otorgar al intere
sado, y i los que se hallen en su ca
so que se tome á cuenta del precio 

¡ do su redención del servicio militar 
la cantidad que satisfacieran para 
redimir su suerte en la reserva ex
traordinaria de 125.000 hombres del 
año 1874.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de confor
midad con los dos extremos del 
preinserto dictámen, mandando que 
esta resolución se publique para quo 
sirva de regla general en casos aná
logos, de Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

(Gaceta del día 23 de Julio.) 
Pasado á informe del Consejo de 

Estado el expediente relativo i si 
pueden los Vocales do las Comisio
nes provinciales solicitar y obtener 
con perfecto derecho los sufragios 
de sus electores en las próximas 
elecciones, el Consejo de Estado on 
pleno ha emitido el dictámen si
guiente: 

«Excmo. Sr.: En Real órden de 
24 de Junio último so ha prevenido 
al Consejo que exponga su parecer 
respecto de si hoy, lo mismo quo 
al dictarse la Real órden de 10 de 
Junio de 1878, pueden los Vocales 
de las Comisiones provinciales on 
cuyos distritos deba procederie á 
nueva elección en el mes de Se
tiembre próximo, solicitar y obte
ner con perfecto derecho los su
fragios do sus electores. 

El Gobierno, con el fin de evi
tar consultas é interpretaciones, se 
propone aclarar este punto, que á 
algunos pudiera aparecer dudoso 
en vista de ciertas prescripciones 
de la ley Electoral de 28 de Di 
ciembre de 1878; y el Consejo pro
curará contribuir á tal propósito. 

Declara dicha ley en el caso 2.° 
del art. 9.° incapacitados para ser 
admitidos como Diputados á Cortes 
por los votos que hubiesen obte
nido en los respectivos distritos á 
«los funcionarios de provincia ó de 
otras demarcaciones, aunque su 
nombramiento proceda* de elección 
popular, que individual ó colecti
vamente ejerzan autoridad, mando, 
civil ó militar, ó jurisdicción de 
cualquiera clase, con relación á los 
distritos sometidos en todo ó en 
parte á su autoridad, mando ó j u 
risdicción». El párrafo tercero del 
caso 5.° del mismo articulo esta
blece que la incapacidad deter
minada en el caso 2." «se enten
derá en cuanto á las Diputaciones 
provinciales, limitada á los Presi
dentes de las mismas y á los indi
viduos que compongan las Comi-

| siones permanentes respecto á los 
l votos de toda la provincia». Por 

último, el art. 10 dice que «la i n 
capacidad relativa que se establece 
en el articulo anterior, subsistirá 
hasta un año después de que hu
biere cesado por cualquiera causa 
el motivó que la produce, á no ser 
que recaiga en persona que duran
te este término haya ejercido el 
cargo de Diputado á Cortes por el 
mismo distrito». 

Y como el art. 19 de la ley or
gánica Provincial establece que 
pueden sor Diputados provinciales 
«todos los que, teniendo aptitud-
para serlo á Cortes tengan su ve
cindad dentro de la provincia», y 
por otra parte la Electoral do 1878 
dice, según se ha visto, que los 
Presidentes de las Diputaciones y 
los individuos de las Comisiones— 
alguna vez denominadas permanen
tes con poca exactitud quizá—se 
hallan incapacitados para ser Di 
putados á Cortes hasta un año des
pués de haber cesado en sus car
gos, no será extraño que haya 
quien infiera que tampoco tienen 
aptitud para ser elegidos Diputados 
provinciales mientras no haya tras
currido aquel plazo. 

V. E. hace notar muy oportuna
mente que la ley de 28 de Diciem
bre do 1878 se dictó exclusivamen
te para las elecciones de Diputados 
á Cortes, y solo á estas se refieren 
sus preceptos; y se puede añadir 
que la que rige para las de Dipu
tados provinciales es la de 20 de 
Agosto de 1870 con las modifica
ciones introducidas en ella por la 
de 16 de Diciembre de 1876. 

Eran eligibles para Diputados 
provinciales con arreglo 4 la pr i 
mera, antes de ser modificada, to
dos los electores que se hallaran 
comprendidos en las disposiciones 
del art. 22 de la ley Provincial de 
la misma fecha; esto es, los que 
teniendo aptitud para serlo á Cor
tes, reuniesen ciertas condiciones 
de naturaleza ó vecindad en la pro
vincia. Estas condiciones se refor
maron algún tanto por la de 16 de 
Diciembre de 1876, según la cual 
pueden ser Diputados provinciales 
los que, además de aquella aptitud, 
tengan su residencia en la provin
cia, disposición que se reprodujo 
en el artículo 19 de la ley Provincial 
de 2 de Octubre de 1877. 

Esta ley no podia referirse, ni se 
referia en efecto, á otras cualidades 
que á las exigidas por la legislación 
entonces vigente para ser Diputado 
á Cortes; y como ni en la misma, ni 
en la relativa á las elecciones de 
Diputados provinciales so halló 
nada que se opusiera á ello, se de
claró en Real órden de 10 de Ju-

n^de ' l^af tdp cjjnformidad con el 
di6támm-¿|elfpd|^!jo, que los Vo
cales djeifi&oipiáíbncs provinciales 
podiaü ••ser "'reelegidos Diputados 
provincíaiéí! "declaración que no 
ofreció dificultad alguna en la prác
tica, puesto que V. E. se sirve ad
vertir que cuando se llevó á efecto 
la renovación de la mitad de las 
Diputaciones, los individuos de las 
Comisiones provinciales á quienes 
correspondía salir solicitaron y ob
tuvieron los sufragios de los elec
tores sin que por nadie so pusiera 
en diida la validez de sus actas. 

La novísima ley de 28 do Diciem
bre de 1878, que solo trata de las 
elecciones do Diputados á Cortes, 
no alteró, ni podia alterar, mientras 
no lo expresase de un modo con
creto y terminante, las prescrip
ciones de otra ley, á que no hizo 
referencia alguna, y que es tan 
importante como la orgánica pro
vincial, y por lo tanto esta se halla 
vigente en toda su integridad, y 
la capacidad para pertenecer á las 
Corporaciones de que se trata es 
la misma que se requería cuando 
se promulgó, y lo será mientras 
otra ley especial no la modifique. 

Mas aunque fuera posible pres
cindir de I9 expuesto, hay que fi
jarse en una circunstancia que 
parece digna de consideración: el 
párrafo tercero del caso 5.", art. 9.° 
de la reciente ley no inhabilita en 
absoluto á los Presidentes de las 
Diputaciones ni á los individuos de 
las Comisiones provinciales para ser 
Diputados á Cortes; lo que' hace es 
declarar que la incapacidad deter
minada en el caso segundo, que es 
relativa, se entenderá limitada en 
cuanto á ellos respecto A los votos de 
toda la provincia. Es decir, quo n i 
los Presidentes ni los Vocales de las 
Comisiones provinciales pierden la 
aptitud para ser Diputados á Cortes 
por otras provincias; luego poseen 
la que exige el art. 19 de la ley 
Provincial, que. no establece mas 
restricción en lo tocante á esta cua
lidad que la de que el interesado 
tenga su vecindad en la provincia. 

Aparte de estas razones legales, 
cuyo valor apreciará V. E., el Con
sejo no puede menos; do manifestar, 
como lo hizo en otra ocasión, que 
si se añadiese sin que el legislador 
lo dispusiera, una nueva condición 
para ser Vocal de las Comisiones 
provinciales á las determinadas en 
la ley de 2 de Octubre de 1877, quo 
requiere que sean nombrados á pro
puesta en terna de las Dijiutaciones 
provinciales, que dos, al menos, 
sean Letrados, y que no haya más 
de uno del mismo partido judicial, 
sobre dificultarse más el acierto en 
la elección, se produciría perturba-



cion en el servicio, excluyendo á 
los que á su ilustración han añadido 
la experiencia indispensable para 
ocuparse con fruto en las tareas 
administrativas, ó impidiendo la 
formación do una jurisprudencia 
sana y constante. 

Opina, pues, el Consejo, que tan
to los Presidentes d i las Diputacio
nes como los Vocales de las Comi
siones provinciales en cuyos distri
tos deba procederse á nueva elec
ción en el mes de Setiembre pró
ximo, pueden ser reelegidos Dipu
tados provinciales.» 

y conformándose S. M. el Roy 
(Q. D. G.) con el preinserto dictú-
men, se ha servido resolver como en 
el mismo so propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo ¡1V. S. mu
chos afios. Jladrid 10 de Julio de 
1880.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador do la provincia de. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig
nado aprobar el proyecto de divi
sión de esa provincia en distritos 
electorales para Diputados provin
ciales, formado con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 16, 17 "y 18 
de la ley de 2 de Octubre do 1877. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde ¡i V. S. muchos años. Madrid 
22 de Julio de 1880.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Alava. 
DIVISION DE L A PliOVINOIA DE ALAVA 
E N DISTBITOS ELECTORALES PAKA D I 
PUTADOS PHOVINCIALES, APROBADA POR 

R E A L ORDEN DE ESTA FECHA. 

Población, 94.945.—Número de Dipu
tados, SO. 

Partido judicial de Amurrio.— 
4 diputados. 

Primer distrito.—Cabeza Respal-
diza, Avciniega, Oquondo, Ayala. 
. Segundo distrito.-Cabeza Amur

rio, Llodio, Amurrio, Lezama. 
Tercer distrito.—Cabeza Izarra, 

Urcabustaiz, Arrastaria, Bergüen-
do, Villanañe. 

Cuarto distrito.—Cabeza Villa-
nueva, Valderejo, Valdegovia. 

Partido judicial de Lagmrdia.— 
12 Diputados. 

Quinto distrito.—Cabeza Labas-
tída, Labastida, Salinillas, Zambra-
na, Ocio, Verantevilla, Berganzo. 

Sexto distrito.—Cabeza Laguar-
dia, El Villar, Laguardia, Paganos, 
La Puebla de la Barca. 
Sétimo distrito.—Cabeza el Ciego, 

Navaridas, el Ciego, Baños de Ebro, 
Villabuena, Samaniego, Leza. 

Octavo distrito.—Cabeza Lancie-
go, Labraza, Barrio Busto, Moreda 
Oyon, Yecora, Viñaspre, Cripan, 
I/anciego. 

Noveno distrito.—Cabeza Santa 
Cruz do Campezo, Poñacerrada, 
Pipaon, Lagran, Borncdo, Quin
tana, San Román de Campezo, 
Santa Cruz do Campezo. 

Décimo distrito.—Cabeza Salva
tierra, Salvatierra, San Millan Zal-
duendo, Asparrena. 

Undécimo distrito.-Cabeza Maes-
tu , Arraya, Laminoria, Contrasta 
Alda, San Vicente Arana, Oteo, 
Orbiso, Antoñana, Corres, Iruraiz, 
Apellaniz, Arfiicea, Marquincs. 

Duodécimo distrito. — Cabeza 
Alegria, Arrazúa, Gamboa, Gueva
ra Barrundia, El Burgo, Alegría, 
Gauna. 

Dicimotercer distrito. — Cabeza 
Villarreal, Aramayona, Villarreal, 
Ubarrundia. 

Décimocuarto. distrito.—Cabeza 
Murguia, Zuya, Zigoitia, Foronda. 

Decimoquinto distrito.—Cabeza 
Nanclares do la Oca, Cuartango, 
Subijana, Los Huetos, Iruña, Nan
clares, Ariñcz, Mendoza. 

Décimosesto. — Cabeza Poves, 
Anana, Salcedo, Lacozmonto, Ribe
ra Alta, Ribera Baja, Armiñon. 

Partido judicial de Vitoria.— . 
4 Diputados. 

Décimosétimo distrito.—Este.— 
Parroquia de San Vicente, Elorria-
ga, Arcante, Ilarraza, Matanco, Lu-
biano, Ulibarri, Arrazúa, Yunquitu, 
Oreitia, Cario, Asearza, Argandoña, 
Villafranca, Andoller. 

Decimoctavo distrito.—Sur. — 
Parroquia de San Miguel, Arcaya, 
Merasturi, Otazu, Gamiz, Bolívar, 
Ulibarri de los Olleros, Mendiola, 
Monasterioguren, Castillo, Arecha-
valeta, Gardelegui, Armentia, La
sarte, Berrosteguieta. 

Décimonoveno distrito.—Oeste.-
Parroquia de San Pedro, Gomecha, 
Subijana, Zumelzu,Margarita, Lier-
manda, Zuazo, Al i , Gobeo. 

Vigésimo distrito.—Norte.—Par
roquia dé Santa María, Arriaga. 
Avechuco, Gamarra Mayor, Gamar-
ra Menor, Retana, Miñano Mayor, 
Miflano Menor, Amarita, Betoño. 

(Gaceta del 24 de Julio.) 

Pasado á informe del Consejo en 
pleno el expediente incoado en es
te Ministerio con motivo do una 
alzada interpuesta por D. José Pablo 
Martínez, cuarto Teniente Alcalde 
del Ayuntamiento de esa capital, 
contra una providencia de V. S., 
relativa á las facultades ejecutivas 
inherentes i dicho cargo, con fecha 
7 de Abril último1 ha emitido el si
guiente dictámen: 

«El Consejo ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por don 
José Pablo Martínez, cuarto Tenien
te de Alcalde del Ayuntamiento de 
Huelva, contra una providencia del 

Gobernador do aquella provincia. 
Con motivo do cierta multa im

puesta por el segundo Teniente de 
Alcalde D. Pedro García Jalón al 
contratista do abastos se instruyó, 
en virtud de reclamación de este, un 
expediente, que terminó con la re
solución del Gobernador do la pro
vincia, dejando sin efecto la pro
videncia apelada, ea razón á que la 
multa impuesta era mayor que la 
establecida en las condiciones del 
contrato, apercibiendo además á d i 
cho funcionario para que en lo su
cesivo ajustase sus actos á la ley. 

En un informe emitido por el A l 
calde planteó este la cuestión gene
ral de si los Tenientes do Alcalde 
tienen facultados propias en sus 
respectivos distritos, ó bien si, co
mo él creía, estaban subordinados 
á la dirección de la Acaldía; aña
diendo que no habia querido intes 
promover esta consulta, llevado del 
deseo do evitar cuestiones oficiales 
siempre enojosas, no obstante cons
tarlo que los Tenientes do Alcalde 
D. Podro García Jalón y D. José 
Pablo Martínez habían exigido mul
tas sin delegación do la Alcaldía y 
sin dar cuando ménos conocimiento 
de sus actos. 

En vista de este informe el Gober
nador, al dictar la resolución on el 
expediente ántes indicado, declaró 
extensivo á D.' José Pablo Martínez 
el apercibimiento hecho á Jalón, 
fundándose en que esto tampoco 
tuvo competencia para imponer 
multas sin conocimiento del Alcal
de. 

De esta resolución apela Martínez 
para ante ei Gobierno, alegando 
que, según el art. 116 de la ley 
municipal, los Tenientes tienen, en 
su respectivo distrito, las mismas 
facultados que los Alcaldes, y que 
era improcedente el apercibimiento 
que se le habia dirigido, puesto 
que, según acreditaba por medio do 
certificados, sus providencias no 
adolecían del vicio de incompeten
cia. 

Como se ve, la cuestión í que se 
refiere este expediente está reducida 
á determinar el sentido que se debo 
dar al articulo 116 de la ley muni
cipal. 

Dice este textualmente: «Los Te
nientes ejercerán cada uno en su 
distrito las funciones que la ley 
atribuye al Alcalde, bajo la direc
ción de este como Jefe superior de 
la Administración municipal.» En 
vista de este artículo, el Consejo, de 

. conformidad con lo propuesto por la 
Dirección correspondiente de ese 
Ministerio: entiende que si el A l 
calde puede imponer multas por in 
fracción de los bandos do policía y 
buen gobierno, los Tenientes pue
den imponerlas también en sus res
pectivos distritos sin necesidad de 
solicitar en cada caso la aprobación 
del Alcalde, pues do otra suerte las 
atribuciones que la ley concede á los 

Tenientes quedarían por completo 
anuladas, y su autoridad rebajada, 
como observa el recurrente Martí
nez. La condición impuesta en el c i 
tado artículo de que hayan do ejer
cer sus funciones bajo la dirección 
del Alcalde se refiero A quollos casos 
que no están previstos en las Ordo -
nanzas; reglamentos y bandos de 
buen gobierno, pues on todos estos, 
como el Ayuntamiento establece 
reglas fijas y determina las multas 
que con arreglo á la ley so pueden 
imponer, los Tenientes de Alcalde 
tienen ya trazada la dirección que 
deben seguir en el ejercicio de sus 
funciones, en sus respectivos dis
tritos, en lo que so refiere á servi
cios ya reglamentados por la corpo
ración municipal. 

Por estas razones el Consejo es de 
parecer: 

1. " Que los Tenientes de Alcalde 
están facultados para imponer desde 
luego las multas establecidas en los 
bandos, Ordenanzas ó reglamentos 
municipales, debiendo someterse á 
la dirección del Alcalde cu todos los 
demás casos. 

2. ° Que hallándose ajustadas las 
providencias del Teniente do Alcal
de D. José Pablo Martínez á las 
Ordenanzas municipales, no hubo 
motivo para el apercibimiento que 
se le hizo.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo so propone. 

Do Real órdon lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 26 do Junio 
do 1880.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador do la provincia do 
Huelva. 

• M i 

Pasado á informo de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente incoado en esto 
Ministerio con motivo de la suspen
sión decretada por V. S. en el ejer
cicio de su cargo de D. Antonio 
Fortoa y Martínez, Concejal del 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
con fecha 22 del actual ha emitido el 
siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Evidenciado por me
dio del oportuno expediento que el 
Concejal del Ayuntamiento de Mi 
randa de Ebro D. Antonio Fortea y 
Martínez habia introducido frau
dulentamente en la localidad varios 
artículos sujetos al impuesto de 
consumos, y que on una ocasión 
hizo valer para ello su carácter de 
Regidor, la corporación acordó pe
dir al Gobernador de Búrgos que 
por decoro de la misma, y no obs
tante haberse castigado á Fortea 
con las multas correspondientes, lo 
suspendiese en el ejercicio de su 
cargo. 

Asi lo resolvió el Gobernador en 9 
de este mes, separándose del pare
cer déla Comisión provincial, funda-

1 i 
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do en la interpretación dada á Tarias 
prescripciones de la ley orgánica de 
Ayuntamientos, en las Eeales órde
nes de 31 de Enero y 3 de Febrero 
de 1879; en que el interesado que
brantó los preceptos de la instruc
ción do consumos con grave per
juicio do los intereses del Municipio, 
y en que con arreglo ú las disposi
ciones citadasy á las Eeales órdenes 
de 26 de Mayo do 1874, 22 de D i 
ciembre do 1877 y 3 de Enero de 
1878, debía considerarse el caso co
mo comprendido en el párrafo 3.° 
del art. 183 de la ley municipal. 

La Sección, al emitir el informe 
que se lo pide en Eeal orden do 11 
del actual, juzgó que sería de todo 
punto inconveniente consentir que 
permaneciese en la corporación mu
nicipal una persona que, como don 
Antonio Fortoa y Martínez, léjos de 
velar en cumplimiento de su deber 
por el fomento de los intereses del 
Municipio, ha tratado de defrau
darlos. 

El hecho de que la Junta admi
nistrativa, ateniéndose á lo que 
dispone la instrucción do consu
mos, acordase el comiso de los gé 
neros que se pudieron encontrar, é 
impusiese al interesado las multas 
oportunas, no exime á este de la 
responsabilidad en que como Con
cejal ha incurrido, puesto que os
tentando tal carácter cometió uno 
de aquellos abusos, ni cabe desco
nocer que su conducta puedo afec
tar al buen nombre del Ayunta
miento. 

Por estas consideraciones, y ate
niéndose la Sección, según le cum
ple, á la inteligencia que se da á las 
disposiciones del t i t . 5.°, cap. 2.° de 
la ley municipal, en algunas de las 
Eeales órdenes invocadas por el Go
bernador, no en todas, porque la 
orden de 26 de Mayo de 1874 no tie
ne aplicación al caso del expedien
te, y en las de 22 de Noviembre de 
1877, 12 de Febrero y 22 de Julio de 
1879, opina que V. E. debe servirse 
aprobar la resolución de dicha Au
toridad, y prevenirle que ponga en 
conocimiento de los Tribunales lo 
que de las actuaciones resulta, por 
si alguno de los hechos imputados 
al interesado debiese ser por ellos 
corregido.» 

Y conformándose S. M. el Eey 
(Q. D. .Gf.) con el preinserto dictá-
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusión del expe
diente de su razón. Dios guarde i 
V. S. muchos afios. Madrid 26 de 
Junio de 1880.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos. 

conformándose con lo propuestopor J 
esa Dirección general, de acuerdo ) 
en lo esencial con el dictámen emi
tido por la Sección 4." de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar 
ú D." Joaquina González y Gómez, 
en representación de su hijo D. A l 
fonso Pérez y González, para que 
pueda utilizar todas las aguas so
brantes de las fuentes denominadas 
de Serna, en término de Algarinejo, 
provincia de Granada, con destino 
al riego de los terrenos de su pro
piedad en el cortijo de Eio bajo, y 
con arreglo á las condiciones si
guientes : 

1. " Se considerarán como aguas 
sobrantes todas las que resulten 
después de respetar los riegos exis
tentes en la forma que lo vienen 
ejecutando, y en la extensión de 
terreno que so verifica en la actua
lidad. 

2. " Se procederá á la formación 
de una comunidad de rogantes y de 
sus correspondientes Ordenanzas 
con arreglo á lo prevenido en el ca
so 1." del art. 228 de la vigente ley 
de aguas de 13 de Junio dé 1879, 
consignando en dichas Ordenanzas 
los respectivos turnos y extensión 
de terrenos de los aprovechamien
tos actuales que hay que respetar, 
así como las sobrantes que ahora se 
conceden, para que pueda quedar 
de una manera fija y determinada 
cuáles son los derechos de cada re
gante y los del nuevo concesiona
rio. 

De Eeal órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1880.— 
Lasala. — Sr. Director general de 
Obras públicas. Comercio y Minas. 

COMISION PROVINCIAL. 

Ü C N l o n del d in 1S do J u l i o do 188o. 

PRESIDENCIA D E L SR. DEItEZ FERiíASDEZ. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

SEAL ÓRDEN. 

Excmo.Sr.: S.M. el Rey (Q. D. G.), 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Ureña, Moheda, Rodríguez Váz
quez y López Bustamante y dada 
lectura del acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Quedó enterada de la Real órden 
confirmando el fallo en el expedien
te sobre constitución del Ayunta
miento de Riego de la Vega y de 
otra resolviendo que no ha lugar á 
expedir sin documentación la licen
cia ilimitada á los reclutas com
prendidos en la de 7 de Junio úl
timo. 

Incidendas del Remplazo. 
Remitida á informe una instancia 

que eleva á S. M. D. Isidoro Fer
nandez Dóriga en solicitud de que 
se le permita la sustitución ó re
dención de su hijo político Miguel 
Martin Romero, por habér trascur
rido el término legal para verificar
lo, se acordó informarla favorable
mente, haciendo constar que el 

sustituto presentado ante esta Co
misión antes de espirar el plazo de 
dos meses, fué rechazado por no 
reunir las condiciones establecidas 
en el capítulo 17 do la ley de reem
plazos. 

Resultando que Alejandro Viñan 
Rubio, núm. 4 de 1879 por San Jus
to de la Vega, se halla sirviendo en 
el Ejército como sustituto de Flo
rencio Cabo Fernandez, núm. 65 de 
León, en el mismo reemplazo, el 
cual no ha sido baja en las filas, se 
acordó, dejando sin efecto la susti
tución, que cada uno cubra su pla
za respectiva, una vez que á ambos 
alcanza responsabilidad en activo, 
dándose de baja en San Justo de la 
Vega al suplente que corresponda. 

No apareciendo el concepto en 
que sirve en las filas del Ejército 
Cipriano García y García, hermano 
de Julián, núm. 7 de 1878 por Ma-
gaz, so acordó reclamar este ante
cedente del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Cuba. 

Apareciendo do la certificación 
remitida que Simón Rodríguez y 
Rodríguez, núm. 32 del Ayunta
miento de Truchas en 1879, se halla 
sirviendo en la Guardia civil de Cu
ba, siendo sustituto de Isidro Car
rera Barela, recluta por el cupo de 
Gracia en 1874, se acordó ponerlo 
en conocimiento de la Caja á los 
efectos convenientes, toda vez que 
al sustituto de que se trata, no le 
alcanza hasta ahora otra responsa
bilidad que la de recluta disponible. 

Manifestado por el Alcalde de Bo-
ñar que Manuel Carretero Alonso, 
núm. 16 de 1878, fué declarado 
exento en la revisión por defecto 
físico, comprendido en la clase 1.* 
del Cuadro, se acordó reclamar del 
Ayuntamiento testimonio del acta 
ó actas en que aparezca hecha 
aquella declaración. 

En vista de no haber acreditado 
Tiburcio Blanco Morala núm. 4 do 
1879 por Gordoncillo, la excepción 
alegada, se acordó que el Alcalde 
le dirija la oportuna comunicación, 
señalándole para verificarlo un tér
mino que no exceda de 15 dias, y 
pasado este sin cumplirlo, que pov 
el Ayuntamiento se falle en defini
tiva, remitiendo todas las diligen
cias. 

Remitidas las certificaciones que 
acreditan hallarse sirviendo por su 
suerte los hermanos de los reclutas 
Francisco Alvarez Castelao núm. 21 
de Villafranca de 1879 y Pablo Op
ilantes Bajo núm. 3 de Galleguillos 
en 1877, se acordó declararles exen
tos de activo. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León. 16 de Julio de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Esta Diputación ha acordado con
tratar en pública subasta bajo el 

tipo de 38.075 pesetas y 52 cénti
mos, la construcción de la parte de 
carretera de León á Boñar com
prendida entro el puente de Pala-
zuelo y dicho último punto, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 30 
de Julio á las doce de su mañana. 

La subasta tendrá lugar en el 
Palacio de la Diputación provincial 
con sujeción á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes y será presi
dida por el Sr. Presidente de aque
lla, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Obras provinciales to
dos los dias no feriados y en las ho
ras de oficina los planos, condicio
nes facultativas y económicas y pre
supuesto. 

Las proposiciones se presentarán 
durante la primera media hora des
pués de la señalada para la subasta, 
en pliego cerrado, arreglados exac
tamente al modelo que se inserta 
á continuación, y se acompañará la 
cédula de vecindad del proponente 
y el documento que acredite haber 
consignado préviamente en la De
positaría de fondos provinciales el 
5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata. 

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. León 30 de Ju
nio de 1880.—El Presidente, Balbi-
no Canseco.—El Secretario, Domin
go Diaz Caneja. 

Modelo de proposición. 
D. N . F. de T. vecino de... habi

tante en la calle de... núm... con 
cédula corriente de empadrona
miento que acompaña, enterado del 
anuncio fecha 30 de Junio del cor
riente año, relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de la parte de la 
carretera provincial de León á Bo
ñar, comprendida entre el puente 
de Palazuelo y dicho último punto, 
así como también de los planos, 
presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y particulares y 
económicas que han estado de ma
nifiesto, se compromete d tomar á 
su cargo la ejecución de dichas 
obras, con sujeción á los mencio
nados documentos por la cantidad 
de... (en letra) pesetas... céntimos 
y acompaña el resguardo del depó
sito que se exige como garantía 
provisional. 

(Fecha y firma del proponente.) 

A . T s r u ] s r c i o . 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provinciales CATALOGOS 
D E L A BIBLIOTECA al precio 
de siete pesetas cincuenta céntir 
mos. 

•niprenta da ! • DIpMtacloa VroTlnolal* 


